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"Por medio del cual se adoptan medidas adicionales en el marco del aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable para los habitantes de la ciudad de Bogota D.C." 

Las personas que retornan por circunstancias de fuerza mayor o extrema necesidad al Distrito Capital 
via terrestre, asi como aquellas que se desplazan a sus ciudades de origen desde la ciudad de Bogota D.C. 

El desarrollo de actividad fisica individual al aire libre, por un perIodo máximo de una (1) hora al dIa. 
Los niflos y adolescentes deberán estar acompañados de un adulto cuidador, quien podrá hacerse cargo 
máximo de tres menores de edad. 

El 1DRD podrá autorizar Ia realización eventos deportivos profesionales que cumpian con los 
protocolos de bioseguridad establecidos por las autoridades competentes en los dIas de restricción. 

Parágrafo 1. Las excepciones arriba descritas se confieren con ocasión de la prestación o necesidad de 
recibir los bienes o servicios mencionados y su aplicaciOn será preferente respecto de las dispuestas en 
otros actos administrativos. El personal exceptuado deberá contar con plena identificación que acredite 
el ejercicio de sus funciones. Los vehIculos en los que se transporten deberán contar con la debida 
identificación del servicio que prestan. 

Parágrafo 2. Las grandes superficies, almacenes de cadena y centros comerciales, podrán funcionar en 
su totalidad, siempre y cuando mInimo el 50% de sus areas o de su oferta comercial sea de bienes 
considerados como esenciales o de primera necesidad, en caso de no cumplir este porcentaje no podrán 
funcionar durante ci periodo de restricción. Se consideran bienes y servicios no esenciales los diferentes 
a la producción y comercialización de alimentos, bebidas, medicamentos, productos y dispositivos 
medicos, farmacduticos, productos de limpieza, desinfección, cuidado y aseo personal y a los 
establecidos en la Resolución 78 del siete (7) de abril de 2020 expedida por los Ministerios de Salud y 
Protección Social, Comercio, Industria y Turismo y Agricultura y Desarrollo Rural. 

Parágrafo 3. Las mudanzas solo podrán realizarse con estricto cumplimiento por parte del interesado y 
de la empresa prestadora del servicio, de los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19 establecidos por ci Ministerio de Salud 
y Protección Social y en casos de extrema necesidad, tales como, finalización del contrato de 
arrendamiento, para atender personas en estado de vulnerabilidad manifiesta o cuando no exista otras 
alternativas que garanticen la vivienda digna y circunstancias analogas. 

ARTICULO 3. pico Y CEDuLA. A partir de las cero horas (00:00 a.m.) del seis (6) de abril de 2021 
y hasta el 19 de abril de 2021 a las once y cincuenta y nueve horas de la noche (11:59 p.m.), en ci ingreso 
a establecimientos abiertos al pCbiico para realizar actividades tales como la adquisicion y pago de bienes 
y servicios, compra de cualquier producto al detal y al por mayor, servicios bancarios, financieros y 
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notariales, atención al ciudadano en entidades püblicas, y prestación de cualquier otro tipo de servicios 
excepto los de salud, farmacia y servicios funerarios, se atenderá la siguiente condición: 

En los dIas impares podrán acceder a estos servicios y establecimientos las personas cuya cédula o 
documento de identidad termina en dIgito par. 

En los dIas pares podrán acceder a estos servicios y establecimientos las personas cuya cédula o 
documento de identidad termina en dIgito impar. 

Solo se permitirá la circulaciOn de una sola persona por nücleo familiar para la adquisicion de bienes y 
servicios. 

El control de esta medida estará en cabeza de los establecimientos de comercio o entidades püblicas 
segtin corresponda y su incumplimiento acarreará las sanciones aplicables conforme a la Ley 1801 de 
2016. 

Parágrafo. La condición descrita en precedencia no aplicará en los siguientes casos: 

Los servicios y trámites notariales, bancarios, financieros y administrativos que para su realización 
requieran la comparecencia simultanea de dos o más personas. 

La persona que le sirve de apoyo a adultos mayores, personas en condición de discapacidad o enfermos 
con tratamientos especiales que requieren de acompafiamiento para realizar actividades o trámites. 

Al personal medico y demás vinculados con la prestación del servicio de salud debidamente 
identificados. 

La distribución de los combustibles lIquidos derivados del petróleo, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto Nacional 1521 de 1998. 

Las actividades realizadas en hoteles y servicios de hospedaje, los establecimientos de la industria 
gastronómica, los gimnasios, asI como lugares recreativos, turIsticos, religiosos y culturales de Bogota 
D.C., tales como, parques, museos, cines, teatros, entre otros. 
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Los responsables de las actividades descritas anteriormente deberán cumplir a cabalidad con ci control 
de aforo y los respectivos protocolos de bioseguridad expedidos por ci Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

ArtIcuio 4. RESTRICCION AL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEB1DAS ALCOHOLICAS. Se 
restringe el expendio y consumo de bebidas embriagantes y alcohólicas en sitios püblicos o abiertos al 
pibiico o cuya actividad privada trascienda a lo püblico, desde las desde las 00:00 horas del sábado diez 
(10) de abril de 2021 hasta las 04:00 horas del dIa martes 13 de abril de 2021. 

Parágrafo. Se autoriza la yenta de bebidas embriagantes y alcohólicas cuando se realice a través de 
domicilio. 

ARTICULO 5.- OCTJPACION DE UNIDADES DE CUIDADO INTENSIVO. Durante ci periodo 
establecido en ci presente decreto, deben ser suspendidos y reprogramados los procedimientos 
quirñrgicos de mediana o aita complejidad no diferibles, que puedan requerir unidad de cuidado 
intensivo; asI como progresivamente, los procedirnientos de complejidad intermedia que requieran 
hospitalización. 

Paragrafo 1. Las IPS de la red püblica y privada de la ciudad deberán mantener disponibilidad de camas 
para hospitaiizaciOn y UCI para casos de COVID- 19, acorde at plan de expansion de la IPS, debiendo 
como rnInimo garantizar la capacidad maxima de UCI que tuvo Ia ciudad durante ci segundo pico de 
COVID-19. 

Parágrafo 2. Las IPS de la ciudad deberán priorizar las acciones de su plan de expansion yio de 
reorganización de servicios asistenciales orientadas a garantizar la disponibilidad del talento humano en 
salud requerido, los equipos biomédicos suficientes, los insurnos medicos y medicamentos necesarios, 
incluyendo los elementos de proteeción individual, asI como la capacidad instalada de camas 
hospitalarias y unidades de cuidado intensivo tanto para COVID- 19 como para los otros eventos que lo 
requiera. 

ARTICULO 6.- II%TENSffICACION DE LA ESTRATEGIA DETECTO, AISLO Y REPORTO. 
Las EPS y demás entidades obligadas a compensar deben intensificar las acciones para garantizar ci 
cumplimiento de lo establecido en ci Decreto 1109 de 2020 que regiamenta ci Programa de Pruebas, 
Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible —PRASS- programa DAR para Bogota D.C. 
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